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ACUERDO No. 2622 DE  2004

(Octubre 5)

“Por el cual se reglamenta la remisión de procesos de los despachos judiciales de conocimiento a los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICIATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 13 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, 

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Las salas penales de los tribunales superiores de distrito judicial, los jueces penales municipales, penales del circuito, promiscuos y especializados, para efectos de remisión de procesos a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, deberán remitir, únicamente,  el formato de “Ficha Técnica para radicación de procesos”, y la copia de la sentencia del proceso respectivo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo empezará a regir  para los despachos judiciales que cuenten con el sistema de gestión Justicia  XXI y que puedan generar la ficha técnica, a partir de los datos registrados en el mismo.

ARTÍCULO TERCERO.- Cuando a juicio del Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad sea indispensable analizar el expediente, éste lo podrá requerir al juez de conocimiento.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de octubre de dos mil cuatro (2004).

JULIO CESAR ORTIZ 
Presidente
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